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En la resolución adoptada argumentamos sobre el de-
recho a una buena administración; sobre el principio de 
confianza legítima; y sobre el cumplimiento del fallo de 
la sentencia. Y sugerimos a la administración “que, en 
el marco de la normativa vigente y en el contexto de 
la convocatoria de 9 de noviembre de 2021, se rectifi-
que la oferta de vacantes realizada por Resolución de 
la DGRHyFP de 27 de febrero de 2023, incorporando 
el código del puesto de trabajo 1025910, Jefe Servicios 
Generales, inicialmente previsto”. La administración no 
aceptó nuestra resolución y la argumentación que nos 
trasladó al respecto consideramos que no desvirtuaba 
los argumentos jurídicos de nuestra resolución, por lo 
que, finalmente, cerramos el expediente sosteniendo 
la discrepancia técnica.

También en relación a los procesos selectivos, nos han 
llegado quejas denunciando el descontento con la ad-
ministración por parte de personas afectadas por una 
discapacidad que se han producido en torno a temas 
como la falta o insuficiencia de adaptación en el de-
sarrollo de las pruebas selectivas (queja 23/6257) o 
la localización por la administración educativa de las 
pruebas selectivas durante el verano concentradas en 
una localización turística con el consecuente mayor per-
juicio a aquellas personas que, además de dormir en tal 
lugar, necesitan acompañarse de otras para acudir a los 
puntos de examen (queja 23/6600).

Por último, señalar que durante el ejercicio 2023 el Defensor del Pueblo Andaluz ha recibido numero-
sas quejas relativas a que no se respetan los cupos para el acceso al empleo público de personas 
con discapacidad que se repiten tanto en relación a diferentes procesos (oposiciones en ofertas de 
empleo público, procesos de estabilización del empleo, gestión de bolsas, etc.) como en relación a las 
diferentes administraciones convocantes (administración educativa, sanitaria, de servicios sociales). 
A título de ejemplo citaremos las quejas 23/6065, 23/6212 y  23/9029.

Constatamos a partir de los informes que hemos ido recibiendo que, si bien la correspondiente admi-
nistración convocante cumple, en términos numéricos generales, con el cupo fijado en la normativa 
reguladora, la realidad es que habitualmente concentran el cupo para personas con discapacidad en 
el llamamiento en determinadas categorías (normalmente de nivel inferior) en vez de repartir dicho 
cupo proporcionalmente entre las diversas categorías convocadas. 

Entendemos que, a pesar de cumplir con la normativa, es necesario atender también al espíritu de 
la ley, por ello estamos instando a la administración a que a futuro se respete dicho cupo para todas 
aquellas categorías en que haya número suficiente de puestos a cubrir tal que permita su aplicación, 
evitando, con ello, la discriminación que supone la mayor concentración de reservas en puestos de 
categoría inferior.

2.2.3.2.2. Personas empleadas del ámbito general de 
la Junta de Andalucía

Con respecto a los asuntos que nos han planteado personas o colectivos que se encuentran prestan-
do servicios -tanto con carácter temporal como fijo- en el ámbito de la administración general de la 
Junta de Andalucía, referimos los siguientes:

Los procesos de estabilización y consolidación del empleo temporal han acaparado un volumen 
de quejas muy significativo, en las que se plantea el previsible cese de un gran número de funcionarios 
interinos al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía. La lamentable situación a la que 
nos referimos afecta a un importante colectivo que ha prestado servicios para nuestra Administra-
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ción durante muchos años y que, cuando culminen los procesos de estabilización pueden perder 
sus puestos de trabajo, con una posibilidad muy escasa de acceder de nuevo al mercado laboral, 
habida cuenta que su edad ronda en torno a los 50 años. Es por ello, que las personas promotoras 
de las quejas solicitan el apoyo de esta Defensoría ante la vulnerable y precaria situación laboral y 
económica hacia la que se ven abocadas y requieren la búsqueda de una solución que les permita 
mantener su trabajo (queja 23/0997 y 37 más).

Como antecedente, y al hilo de la cuestión comentada, procede traer a colación la reunión que tuvo 
lugar el 2 de diciembre de 2021 con la entonces secretaria general para la Administración Pública y 
la directora general de Recursos Humanos y Función Pública. Dicha reunión se llevó a cabo a raíz de 
un número importante de quejas recibidas a partir del año 2019, en las que las personas promotoras 
-con una edad superior a los 45 años y con más de 30 años de servicio en la Administración- temían 
perder sus puestos de trabajo al ser ocupados éstos por los correspondientes funcionarios de carrera. 

La posición mantenida en ese momento por la Administración de la Junta de Andalucía fue que se 
arbitraría como procedimiento de acceso el concurso-oposición y que se crearía una bolsa de trabajo 
preferente para las personas de más de 50 años que tuvieran que ser cesadas como consecuencia 
de la culminación de los procesos de estabilización abiertos en la Comunidad. Mientras tanto, las 
personas afectadas llamaban a las puertas de esta Institución demandando nuestra ayuda.

En relación con esta cuestión que analizamos y centrando la misma en el ámbito de nuestra comuni-
dad autónoma, hemos de tener en cuenta que la Junta de Andalucía aprobó los Decretos 213/2017, de 
26 de diciembre, y 406/2019, de 5 de marzo, para estabilización de empleo temporal, correspondientes 
a las tasas adicionales autorizadas por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para 2017 y 
2018 para los procesos de estabilización del empleo temporal y que incluían, respectivamente, las 
plazas que, estando dotadas presupuestariamente, hubiesen estado ocupadas de forma temporal e 
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2016, las plazas que 
desde una fecha anterior al 1 de enero de 2005, hubiesen estado ocupadas ininterrumpidamente 
de forma temporal, en los términos previstos en la disposición transitoria cuarta del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, y las que hubieran estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al 
menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2017.

Posteriormente, el Decreto 263/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración General de la Junta de An-
dalucía para 2021, y el Decreto 91/2022, de 31 mayo, mediante el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización del empleo temporal en la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, dictado en virtud de lo dispuesto en la regulación estatal de carácter básico contenida en la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, incluyen un número de plazas distribuidas por cuerpos, especialidades 
y opciones para el acceso libre de personal funcionario. Asimismo, contemplan una serie de medidas 
tendentes a favorecer la estabilización del personal afectado.

A este respecto, procede indicar que nuestra Administración autonómica ha estado  comprometida 
y ha sido cumplidora con los plazos previstos en las leyes de presupuestos para 2017 y 2018, para la 
reducción de la temporalidad, lo que ha supuesto que la mayoría de las plazas a estabilizar fueran 
ofertadas en dichos procesos, anteriores a la nueva regulación estatal básica introducida por la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público. 

De manera que la medida que prevé la disposición adicional sexta de la citada ley en el sentido de que 
se convoquen, con carácter excepcional, conforme a lo previsto en el artículo 61.6 del texto refundido 
del Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reunien-
do los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016, procedimiento más ventajoso que el 
concurso-oposición, va a afectar a un número residual de plazas.

Por otra parte, el artículo 2.6 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, introduce también como novedad 
que corresponderá una compensación económica, equivalente a veinte días de retribuciones fijas 
por año de servicio, prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores a un año, hasta un 
máximo de doce mensualidades, para el personal funcionario interino o el personal laboral temporal 
que, estando en activo como tal, viera finalizada su relación con la Administración por la no superación 
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del proceso selectivo de estabilización, siempre y cuando hubiese participado en el mismo, pues en 
caso contrario perdería el derecho a dicha indemnización. 

Por consiguiente, nos encontramos con dos grupos de empleados públicos, los que han participado 
en las ofertas de empleo público convocadas con anterioridad al mentado Cuerpo Legal y los que 
han participado en ofertas posteriores. Los primeros no tienen más ventajas que su participación o 
inclusión en la bolsa preferente y a los segundos se les aplican todos los beneficios que contempla 
la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, y a los que hemos hecho expresa referencia en párrafo anteriores, 
dándolo aquí por reproducido.

Ante esta situación, esta Defensoría quiso reunirse nuevamente con representantes de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Función Pública, el 15 de marzo de 2023, con el fin de impulsar la 
evacuación del informe solicitado y trasladar nuestra preocupación con la situación de las personas 
que pudieran resultar afectadas. 

Los procesos de promoción interna del personal funcionario de carrera que ocupe con carácter 
definitivo un puesto de doble adscripción. 

Exponen las personas promotoras de las quejas recibidas que Función Pública sostiene que este 
personal podrá solicitar la adjudicación del mismo puesto, con el mismo carácter de ocupación, 
siempre y cuando el área funcional o relacional de aquel esté directamente relacionada con las fun-
ciones del cuerpo, opción y/o subopción al que se promociona y además se cumplan los requisitos 
de la Relación de Puestos de Trabajo.

Sin embargo, el personal funcionario de las características descritas considera que este requisito no 
se contempla ni en las bases de la convocatoria, ni en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por lo que es 
contrario a los principios fundamentales del derecho, además de generarles indefensión y un grave 
perjuicio y agravio comparativo a las personas que se encuentran ocupando puestos de doble ads-
cripción, ya que en anteriores convocatorias los funcionarios que participaron y que ocupaban puestos 
de estas características, pudieron solicitar la adjudicación de los mismos sin ningún impedimento.

Tras examinar detenidamente la problemática planteada acordamos dirigirnos a la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública al objeto de conocer su versión de los hechos.

Sintetizando lo comunicado por el citado Centro Directivo, se concluye lo siguiente:

“(...) no puede dejar de señalarse que el ejercicio del derecho previsto en el artículo 34 del 
Reglamento aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, recogido en las distintas Resolu-
ciones de ofertas de vacantes, exige que quienes accedan por promoción interna a cualquier 
cuerpo, especialidad u opción, tendrán derecho a que se les adjudique destino en el puesto 
de doble adscripción que estén desempeñando con carácter definitivo, cuando se cumplan 
los requisitos de la relación de puestos de trabajo. Es decir, se deberán respetar las caracte-
rísticas esenciales del puesto establecidas en la relación de puestos de trabajo, entre las que 
se encuentra el área funcional o relacional de aquél, por lo que dicho contenido funcional del 
puesto deberá estar directamente relacionado con las funciones del cuerpo, especialidad, 
opción o subopción al que se promociona; esto es, debe existir una coherencia real y efectiva 
entre las funciones que por su encuadramiento en un área o áreas son inherentes al puesto 
con las que corresponden al Cuerpo, especialidad u opción al que se promociona que hagan 
factible el desempeño adecuado del puesto”.

Tras un examen detenido de todo lo informado, de la problemática planteada por las personas pro-
motoras de las numerosas quejas recibidas y de la normativa que resulta de aplicación al supuesto 
controvertido hubimos de concluir que la actuación de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública se enmarcaba dentro de nuestro ordenamiento jurídico. Ilustran este apartado la 
queja 23/1603 y 42 más.

Por otra parte, también merece especial mención en este Informe, la actuación promovida por esta 
Institución, de oficio, a la que ha correspondido el número de queja 22/7409 que se generó como 
consecuencia de una denuncia referida a la adjudicación de destinos y la adaptación de los pues-
tos para personas con discapacidad intelectual, en los procesos de acceso a la función pública 
de la Junta de Andalucía, concretamente referida al Cuerpo de Auxiliares Administrativos (C2.1000), 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-que-se-adopten-medidas-para-evaluar-el-destino-y-la-adaptacion-de-los-puestos-de-trabajo-a
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correspondiente a la convocatoria de fecha 30 de octu-
bre de 2019. Ya en el Informe Anual pasado dábamos 
cuenta de esta queja.

A través de dicha queja la persona promotora ponía de 
manifiesto que, en el momento de la selección de las 
plazas ofertadas, la Administración no había tenido en 
consideración las necesidades de adaptación de aqué-
llas al colectivo para el que iban dirigidas. De tal mane-
ra que, en algunos casos, se habían ofertado plazas de 
código unitario que habían dificultado notoriamente 
el desempeño de las funciones y, en consecuencia, la 
integración laboral de estas personas; así como, a su vez, 
una merma en la calidad del servicio público prestado.

En este sentido, se pudo comprobar por esta Institución 
que la resolución, de 30 de octubre de 2019, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se convocan para su provisión por acceso libre para el 
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos de 
la Junta de Andalucía, para personas con discapacidad 
intelectual (C2. 1000), establecía en su base octava, que 
en la adjudicación de destinos se garantizará que las 
condiciones de la asignación de las plazas convocadas 
resulten adecuadas a las circunstancias de las personas 
con discapacidad que sean determinantes para posibi-
litar la efectiva ocupación del puesto.

Pues bien, analizados los informes recabados, no cabe 
duda que nuestra administración autonómica, a través 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Fun-
ción Pública y el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, viene convocando los distintos procesos de 
acceso a la función pública para personas con discapa-
cidad intelectual ajustándose a las prescripciones nor-
mativas vigentes, promoviendo acciones para facilitar el 
proceso y acceso al empleo público, implicándose y es-
forzándose para hacer realidad el principio de igualdad 
de oportunidades para las personas con discapacidad, 
incorporando en la gestión de los procesos selectivos 
medidas de adaptación y ajustes razonables a sus ne-
cesidades.

Sin embargo, no podemos olvidar que no en todos los casos se ha conseguido el resultado deseable 
-hacer realidad el principio de igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad-, pues 
una vez superado el correspondiente proceso selectivo, estas personas han de enfrentarse a la toma 
de posesión de la plaza adjudicada, cuyo acto culmina el proceso de acceso al empleo público.

En este sentido, desde esta Defensoría -que es conocedora de diversos casos en los que el aspirante 
habiendo superado el proceso selectivo, encuentra dificultad en el desempeño y toma de posesión 
del puesto, hasta el punto de llegarse a plantear la no incorporación al puesto asignado-, hemos 
querido incidir en la necesidad de realizar un esfuerzo añadido por parte de la administración com-
petente relativo al previo análisis de las plazas que van a ser ofertadas para la toma de posesión, para 
garantizar que éstas se adecúan a las circunstancias de los aspirantes con discapacidad intelectual 
y, a priori, pueden ser desempeñadas por ellos. Así, en la línea de lo dispuesto en el artículo 28.2 de 
la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, consideramos que este análisis debería evaluar las funciones que 
han de realizarse, la conveniencia de acompañamiento por parte de otros compañeros en el discurrir 
diario, el entorno físico del desempeño y la necesidad de desplazamiento hasta el centro de trabajo, 
pues cualquiera de estos aspectos pueden representar un obstáculo para la adecuada incorporación 
de estas personas. 
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El pasado mes de diciembre, finalizamos nuestra investigación y formulamos Resolución a la admi-
nistración sugiriendo que, por parte de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 
y el Instituto Andaluz de Administración Pública se promuevan las medidas oportunas tendentes a 
garantizar y evaluar la efectiva ocupación del puesto -así como el progreso profesional- para cumpli-
miento de la obligación establecida en el artículo 59 del Estatuto Básico del Empleado Público y en 
el artículo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre. Así, entre otras medidas que se pudieran adoptar, 
sugerimos desde esta Defensoría las siguientes: 

 ▷ ”1- Análisis previo de los puestos de trabajo, su entorno físico, organizativo y las funciones 
a desempeñar, para determinar aquellos en los que estas personas puedan desarrollar 
todo su potencial.

 ▷ 2- Designación de lo que podríamos denominar compañero tutor que se encargue del 
acercamiento al puesto de trabajo, de la implementación de accesibilidad, de determinar 
los ajustes razonables y apoyos necesarios y elevarlos a los responsables correspondientes 
para su implementación.

 ▷ 3- Seguimiento temporal y evaluación de resultados, para conocimiento de la consecución 
de los objetivos y, en su caso, adopción de medidas correctoras”. 

En otras ocasiones encontramos quejas en las que se denuncia que las adaptaciones no resultan 
suficientes para el correcto desempeño de las funciones del empleado público. Es el caso de la 
queja 22/8556, en la que la persona promotora, funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, 
perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo, A1 2016, manifestaba que, debido a su condición de 
discapacitado sensorial, invidente, y a que sufre una lesión en la extremidad superior izquierda, que 
afecta a la sensibilidad de ambas manos, en ningún momento de su trayectoria como funcionario ha 
tenido el puesto de trabajo adecuadamente adaptado. En su escrito, exponía las dificultades diarias 
con las que se encuentra para desarrollar su trabajo cotidiano, pese a haber solicitado la adaptación 
al puesto de trabajo a través del Técnico de Riesgos Laborales, tal y como dispone la normativa de 
aplicación. Asimismo, el Área de Vigilancia de la Salud de su centro de trabajo emitió un Informe de 
aptitud para desempeño de las funciones y tareas del puesto habitual, en el que se pronunciaban 
en este sentido: “Para la realización de las tareas y funciones de su puesto de trabajo, el trabajador 
necesita adaptación al mismo. En virtud de la urgencia de la adaptación se indica PRIORIDAD I, 
inmediata.”

Solicitados informes a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y al Instituto 
Andaluz de Administración Pública, se nos informaba que se estaban llevando a cabo todas las me-
didas que se consideraban adecuadas, necesarias y posibles, dentro de su ámbito competencial, para 
la adaptación del puesto de trabajo. No obstante, habiendo transcurrido más de un año, el promotor 
de la queja continuaba teniendo dificultades en algunas de las aplicaciones de uso diario para el 
desempeño de su puesto.

En estos momentos, nos encontramos analizando toda la documentación.

Asimismo, también nos referimos a otra queja en relación a que se requiera a la administración de la 
Junta de Andalucía que se facilite a las personas que se van a incorporar al empleo público la acredi-
tación de su capacidad funcional por personal facultativo de atención primaria, especialmente 
en aquellos casos en que la persona que va a acceder se encuentra en situación de desempleo y/o 
con escasos recursos (queja 23/5504).

Al respecto, la Ley de Estatuto del Empleado Público, cuyo texto refundido vigente se encuentra 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 octubre, en su artículo 56.1.b) requiere a las per-
sonas candidatas al empleo público, entre otros requisitos, acreditar su capacidad funcional para 
desempeñar las tareas, tanto desde el punto de vista intelectual como físico.

Estando pendiente de concluir la investigación por parte de esta Institución, habiéndonos dirigido 
tanto a la administración competente en materia de función pública como a la sanitaria, en los pri-
meros informes recibidos se nos indica, en resumen, que en la fase de participación en los procesos 
selectivos, los candidatos y candidatas formulan una declaración responsable al respecto y no es 
hasta que la persona ha superado dicho proceso y “en cualquier caso, antes de que se produzca 
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la adjudicación del destino definitivo, previa al acto formal de toma de posesión (…)” cuando debe 
presentar tal acreditación.

En dicho informe se nos refiere que: “En las instrucciones de esta Dirección General [de Recursos 
Humanos y Función Pública] se indicaba que la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas propias del cuerpo o categoría debe ajustarse a las que se establecen en las propias bases 
de la convocatoria. De esta forma, aquellas personas que accedan por el cupo de reserva para 
personas con discapacidad deberán presentar certificado en el que conste su capacidad o aptitud 
para el desempeño de las funciones propias del cuerpo o la categoría a que se opta, expedido por 
alguno de los Órganos Técnicos de Valoración de la Junta de Andalucía u órgano equivalente de 
otra comunidad autónoma. Con independencia de los aspectos y circunstancias clínicas y del es-
tado de salud que el órgano que lo expide considere preciso indicar, dicho certificado deberá hacer 
mención expresa a dicha categoría y/o especialidad.

En el resto de los supuestos, en los que se exige el certificado médico que acredite poseer la capa-
cidad funcional para el desempeño de las tareas propias o habituales del cuerpo, especialidad, 
opción o subopción o categoría profesional, según corresponda, se tendrán por válidos los siguientes:

a) Certificado médico oficial editado por el Consejo General de la Organización Médica Colegial y 
expedido por personal médico colegiado.

b) Certificación expedida por el médico de familia del Servicio Andaluz de Salud o por facultativo 
del Sistema Nacional de Salud que corresponda a la persona interesada, en su caso. En el supuesto 
de expedición por el Servicio Andaluz de Salud, deberá contenerse en el modelo de certificación 
configurado en el Sistema DIRAYA. (...)”.

En la investigación que continúa en tramitación, trataremos de determinar si ha de ser en la con-
vocatoria de cada proceso donde se indique la posibilidad de que sea la administración sanitaria la 
que expida el certificado o si cabe que en supuestos de omisión en la pertinente convocatoria deba 
entenderse que dicha administración se encargue de ello.

Otro de los asuntos ha sido la demora en la apertura de la Bolsa Única Complementaria del 
Personal Laboral. En este año 2023 se han recibido numerosas quejas en relación a la demora en la 
apertura de la Bolsa Única Común (BUC) para las categorías profesionales del VI Convenio Colectivo 
del Personal Laboral de la Administración General de la Junta de Andalucía (queja 23/6781 con 22 
quejas acumuladas), dado que no se abre desde finales del año 2019, ni para actualizar datos ni para 
acceder a esta bolsa, aún cuando su apertura es anual en relación a los méritos conseguidos hasta 
31 de diciembre del año anterior.

Actualmente, la tramitación de esta queja se encuentra pendiente de recibir alegaciones al informe 
remitido por la administración.

Al respecto, la administración, a través de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pú-
blica, nos informó de que: «La Bolsa Única Común de la Junta de Andalucía nació con vocación de 
convertirse en una vía de acceso al empleo público, “única y común” que, precisamente por dejar 
a un lado y superar los sistemas del pasado, en los que coexistían fórmulas diversas de acceso al 
empleo, con criterios también diversos, garantiza de mejor forma el respeto a los principios de obje-
tividad, igualdad, mérito, capacidad y transparencia, permitiendo a cualquier ciudadano presentar 
su solicitud y optar a un empleo temporal en la Junta de Andalucía.

Sin lugar a dudas, este ambicioso proyecto ha tenido una honda repercusión en la ciudadanía, 
que ha visto en él la oportunidad de incrementar sus posibilidades de obtener un empleo público. 
Muestra de ello son las más de medio millón de solicitudes recibidas para las 41 categorías profe-
sionales convocadas en los 5 grupos de personal laboral existentes.

Desde su implementación, la Junta de Andalucía no ha cesado en el empeño de poner a disposición 
de este proyecto los medios materiales y humanos necesarios para lograr los objetivos propuestos, 
aunque siempre consciente de las limitaciones tecnológicas existentes aún, y satisfechos con las 
mejoras procedimentales que poco a poco se han ido implementando para agilizar y simplificar 
la selección del personal.. (…)
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Actualmente se ha baremado un 100 por cien del total de solicitudes admitidas. Las categorías 
actualmente en gestión suman un total de veintinueve (más de un 70 % del total). (...)

Una vez concluida la baremación se aprueban las listas provisionales y, tras el correspondiente 
período para alegaciones, se elevan a definitivas. Un proceso que afecta a un número tan impor-
tante de aspirantes no está exento de incidencias que deben ser resueltas e implementadas en el 
sistema informático que le da soporte. Por razones operativas y de medios aplicables, se necesita 
concluir esta primera fase para abordar la fase de actualización y admisión de nuevas solicitudes».

Asimismo, la Institución ha recibido diversas quejas durante 2023 denunciando discriminación a 
personas con discapacidad en los procesos de gestión de recursos humanos en el ámbito de la 
administración autonómica. Estas quejas se centran en reprochar que no se les realice el llamamiento 
en los mismos términos que a las personas que optan al turno libre.

Así, en el ámbito de la Bolsa Única Común para Personal Laboral de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en relación a la queja aún en tramitación 23/7033, recibimos informe de la administración 
donde nos dice que “Tan pronto se ha puesto de manifiesto dicha circunstancia, se consideró que 
tanto la interpretación teleológica de la aplicación del cupo de reserva para personas con disca-
pacidad, como la similitud de aplicación de lo dispuesto en los procesos selectivos de acceso a la 
condición de personal funcionario de carrera o de personal laboral fijo, en los que se contempla 
expresamente que en el supuesto de que alguna de las personas con discapacidad que se haya 
presentado por el cupo de discapacidad superase el proceso selectivo pero no obtuviera plaza en 
dicho cupo, y su puntuación fuera superior a la obtenida por otras personas aspirantes del turno 
general, será incluida por su orden de puntuación en el turno general. Esto siempre y cuando haya 
obtenido en el proceso selectivo una puntuación igual o superior a la establecida para el turno gene-
ral, se ha llevado a cabo la adaptación del sistema informático para permitir que una persona con 
discapacidad pueda ocupar un lugar en una determinada bolsa no por el turno de discapacidad, 
sino por disponer de una puntuación suficiente con independencia de su condición, siendo resuelta 
esta adaptación el día 30 de agosto de 2023.”

Por último, referirnos a la queja 22/2889 en la que la interesada nos explica que ha sido requerida para 
cubrir un puesto de trabajo que no puede desempeñar porque la Delegación Territorial de Empleo no 
le concede el Certificado de Profesionalidad correspondiente. Tras solicitar los correspondientes in-
formes a la administración afectada (Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, 
en Granada) y analizar toda la documentación obrante en nuestro expediente, así como la normativa 
de aplicación, formulamos resolución argumentada en el derecho a una buena administración; el 
principio de la confianza legítima; sobre el cambio de criterio administrativo; y sobre el principio de 
coordinación administrativa. 

De acuerdo con todo ello, recomendamos a la administración “que, en el contexto del Real Decreto 
34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad, en atención a las 
actuaciones y criterios precedentes seguidos por esa delegación: 1- Se revise el expediente de la 
persona afectada, en cuanto a la acreditación para impartir el módulo de Atención Sociosanitaria a 
Personas Dependientes en Instituciones Sociales; 2- Si el resultado de la revisión fuera desfavorable, 
la decisión adoptada, que se apartaría de los antecedentes, ha de estar motivada adecuadamente; 
con alusión a los precedentes y a la necesidad de desviación de los mismos, explicando la variación 
de criterio a través de una justificación racional y razonable suficiente como para garantizar que 
no se trata de una decisión arbitraria, discriminatoria, caprichosa o irreflexiva, haciendo de este 
modo posible el ejercicio del derecho de defensa de la persona afectada”. Asimismo, le sugerimos 
“que esa delegación, en pro del principio legal de coordinación entre las administraciones públi-
cas, revise y comparta con otros órganos de las diferentes administraciones los aspectos jurídicos 
y técnicos que se vienen valorando a los efectos de homogeneizar los mismos y ofrecer seguridad 
a las personas administradas”.

Nuestra resolución no fue aceptada, no ofreciendo la Delegación Territorial una argumentación ca-
paz de desvirtuar lo relatado en nuestra resolución, por lo que cerramos sosteniendo la discrepancia 
técnica.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/solicitamos-a-la-delegacion-de-granada-que-conceda-a-una-ciudadana-su-certificado-de-profesionalidad
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